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Avenida Calle 26 Nro. 59-51 Torre 4 y/o Calle 24A Nro. 59-42 Torre 4.Piso 2, 
Bogotá D.C. 

REF: C ONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No VJ-VGC-CM-007-2016 

Respetados Señores: 

Estando dentro del término para presentar observaciones y subsanaciones al informe de 
evaluación del proponente CONSORCIO RED FERREA 2016 [proponente 25]. conformado 
por las compañías NOGAALL S.A.. CGR S.A.S VQM CONSULTORIA S.A.S y DUCTOR 

IMPLANTACAO DE PROJETOS LTDA .• solicitamos se tengan en cuenta las siguientes: 

1) ALINFORME DE EVALUACIÓN FINANCIERA 

El grupo evaluador de los aspectos financieros . solicita remitir los documentos del 
contador de DUCTOR IMPLANTACAO DE PROJETOS LTDA. 

RESPU ESTA: 

En atención a la Observación señalada. adjunto se remite copia de la tarjeta profesional y 
certificado de antecedentes disciplinarios del Contador Público LUIS ALFONSO V AL VERDE 

aportados en nuestra propuesta a folios 803 - 805. 

Por lo anterior de manera respetuosa se solicita a la Entidad Contratante. Grupo 
Evaluador de los Aspectos Financieros se califique como "HABIL" respecto de la 
CAPACIDAD FINANCIERA. Adjuntamos nuevamente tres (3) folios . 

2) AL INFORME DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER JURÍDICO 

El grupo Evaluador de los Aspectos Jurídicos, relaciona la normatividad en lo que tiene 
que ver a Documentos Otorgados en el Exterior, y solicita : 

(1) AL PODER 

"Al revisor el poder otorgado por el integrante DUCTOR IMPLANTACAO DE PROJETOS LTDA 
(Brosilero) en lo que designa apoderado domiciliado en Colombia, se constata por lo 
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entidad que el mismo fue suscrito en la ciudad de SAO PAULO-BRASJL, que no cuenta con 
el requisito de legalización exigido en el pliego de condiciones. 

En virtud de lo anterior, el proponente debe allegar la documentación antes mencionada 

en las condiciones exigidas por el pliego de condiciones y la normatividad colombiana 
vigente." 

RESPUESTA: 

En atención a la Observación señalada, adjunto se remite el poder, que cumple con las 
condiciones exigidas en el pliego de condiciones y la normatividad colombiana vigente. 

Por lo anterior de manera respetuosa se solicita a la Entidad Contratante, Grupo 
Evaluador de los Aspectos Jurídicos se califique como "HABIL" respecto de la CAPACIDAD 
JURÍDICA, adjuntamos tres (3) folios . 

(11) AL DOCUMENTO EQUIVALENTE CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 
DE LA SOCIEDAD DUCTOR IMPLANTACAO DE PROJETOS LTDA 

El Grupo Evaluador señala: "Así mismo, el proponente a folios 227 a 270 aporta el 
documento equivales al certificado de existencia y representación legal, de la sociedad 
DUCTOR IMPLANTACO DE PROYETOS LTOA (Brasilera), que no cumple con Jos requisitos de 
apostilla y legalización. Es de anotar que por ser un documento público y emitido en el 
país de Brasil, el cual es signatario del Convenio de la Haya, este tipo de documentos 
debe ser apostillados ya que Colombia y Brasil son signatarios de dicha convención, ( ... )" 

"Así las cosas y atendiendo lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Convención, para que 
estos documentos sean válidos, la autoridad competente en Brasil debe realizar el 
procedimiento de "Apostilla"". 

RESPUESTA: 

En atención a la Observación señalada nos permitimos manifestar que en efecto BRASIL es 
un país signatario del Convenio de la Haya. no obstante en lo que se refiere al apostillaje 
para el caso de Brasil , este requisito de legalización de documentos entrará en vigor en 
agosto de 2016, tal como lo expresa así la misma Convención de la Haya, en esa medida 
a partir de allí se podrá entregar los documentos apostillados, por tanto el documento 
equivalente al CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD 
DUCTOR IMPLANTACAO DE PROJETOS LTDA se adjunta a la presente oferta debidamente 
consularizado y legalizado. 
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Vale señalar que los citados documentos cumplen con las condiciones exigidas en el 
pliego de condiciones y la normatividad colombiana vigente, dado que se procedió con 
la respectiva Consularización. Por otra parte, y conforme lo señala los pliegos en el 

numeral en el numeral 3.15.3 1 Legalización, permite que los Interesados provenientes de 
aquellos países signatarios de la Convención de La Haya opten, como procedimiento de 
legalización de los documentos otorgados en el exterior, la Consularización o la Apostilla. 
( ... )" (Subrayado fuera de texto). 

Adicionalmente nos permitimos informar que a folios No. 242 a 260 se encuentra la 
traducción de los documentos. 

Por lo anterior, nuestro integrante DUCTOR IMPLANT ACAO DE PRO JETOS LTDA cumple con 

los requisitos de consularización y legalización conforme a lo establecido en los pliegos de 
condiciones y la normatividad colombiana vigente, por lo que de manera respetuosa se 
solicita a Entidad Contratante, Grupo Evaluador de los Aspectos Jurídicos se tenga en 
cuenta lo aquí señalado y se califique como "HABIL" respecto de la CAPACIDAD 

JURIDICA. 

Adjunto a la presente los documentos debidamente legalizados en quince (15) folios. 

3) AL INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA 

(1) El grupo Evaluador de los Aspectos Técnicos señala que: 

"Experiencia Especifica- Contrato de Orden No. 1: COMPANHIA VALE DO DOCE
VALE Para efectos de acreditar el contrato presentado por el integrante DUCTOR 
IMPLANTAcAO DE PROJETOS LTDA ejecutado con COMPANHIA VALE DO DOCE
VALE, se estima necesario aclarar la naturaleza jurídica de la empresa 
contratante al momento de suscribir el contrato. Lo anterior, de conformidad a lo 
establecido en el pliego de condiciones en el literal i), 5.1.1. Experiencia 
Especifica: "( ... ) i) Para la acreditación de la experiencia específica, aquí prevista, 
serán válidos los contratos celebrados en Colombia con empresas públicas, 
organismos multilaterales o empresas privadas, y los celebrados en el Exterior por 
el proponente directamente con empresas públicas o con organismos 

1 
"3. 15.3. LEGALIZACIONES 

Los Interesados provenientes de aquellos países signatarios de la Convención de La Haya citada en el numeral 
anterior podrán optar. como procedimiento de legalización de los documentos otorgados en el exterior. la 
Consularización o la Apostilla.{ .. .)" {Subrayado fuero de texto) . 



CGR S.A.. 

ON SULTOR ÍA 

A TÜVRheinl~29 • . 
~ DI.ICtO=t-j e u o 4 

multilaterales. ( .. . )" Adicionalmente, en la traducción oficial aportada, no se 
evidencia la traducción del sello del MINISTÉRIO DAS RELACOES EXTERIORES. Es de 
anotar, que el mismo, es indispensable para evidenciar la cadena de 
legalizaciones, que se surtió para el documento con el cual se pretende acreditar 
la experiencia para el contrato de orden No. 1. En ese sentido el proponente 
debe aportar la traducción oficial del sello antes mencionado en las condiciones 
exigidas por el pliego de condiciones y la legislación vigente colombiana. Por Jo 
anterior, el proponente CONSORCIO RED FERREA 2016 obtiene puntaje: 
PENDIENTE." 

RESPUESTA: 

En atención a lo señalado por el grupo evaluador de los aspectos técnicos, nos 
permitimos manifestar que en cuanto a la naturaleza jurídica de la Empresa 
COMPANHIA V ALE DO DOCE - V ALE, es necesario tener en cuenta la naturaleza 
jurídica de dicha empresa contratante al momento de suscribir el contrato. 

Así las cosas, la naturaleza jurídica de la COMPANHIA V ALE DO DOCE - V ALE al 
momento de suscribir el Contrato con DUCTOR IMPLANTAcAO DE PROJETOS LTDA. 
es de carácter de economía mixta, es decir. contaba con participación 
accionaría pública, con una participación del Gobierno Federal a través 
BNDESPAR del 3,9% de las acciones ordinarias de Vale, el 1.3% de la VALE 
preferido y el 11 ,5% de Valepar, que a su vez posee el 32.7% de las acciones 
ordinarias de Vale. 

BNDESPar es la rama de inversiones del BNDES, el banco del estado federal que 
financia proyectos de infraestructura. Previ y FUNCEF son los fondos de pensiones 
de los empleados del Banco do Brasil y Caixa Económica Federal (ambos bancos 
federales estatales) . Petros es el fondo de pensiones para los empleados de 
Petrobras. Para una mayor ilustración nos permitimos traer a colación la siguiente 
gráfica, en donde se evidencia dicha participación2: 

2 
http://www. vale .com/brasii/PT /investors/ campa ny /shareholding-structure /Paginas/ de fa ult .aspx. 
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Así mismo y acudiendo a la definición de interneP, en cuanto al concepto de 
empresa pública se indica: 

"Una empresa pública, empresa estatal o sociedad estatal es aquella que es 
propiedad del Estado, sea éste nacional, municipal o de cualquier otro estrato 
administrativo, ya sea de un modo total o parcial. 1 Sin embargo, la Unión Europea 
define a una empresa pública como cualquier empresa en la que los poderes 
públicos puedan ejercer, directa o indirectamente, una influencia dominante en 
razón de la propiedad, de la participación financiera o de las normas que las 
rigen . [cita requerida] 

3 
Https://es .wikipedia.org/wiki/Empresa_p%C3%BAblica#Diferencias_entre_empresas_estatales_p.C3.BAblicas_y_privadas 
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En el caso de propiedad parcial, el criterio para determinar si una empresa debe 
o no ser considerada pública no es tanto el porcentaje de acciones en poder del 
sector privado, como el control efectivo que el Estado tenga sobre el proceso de 
toma de decisiones en la empresa.( .. .}" 

Por lo anterior, es claro que la compañía COMPANHIA V ALE DO DOCE - V ALE, es 
de naturaleza pública, dada su composición de carácter mixto por la 
participación accionaría del Estado para el momento en que se suscribió el 
Contrato. 

Ahora bien, conforme lo establecen los pliegos de condiciones para acreditar la 
experiencia señala en el CAPITULO IV-REQUISITOS HABILITANTES, numeral 4.1.8., 
literal e, que para efectos de acreditación de la experiencia general y la 
experiencia específica solo serán admisibles los contratos suscritos con las 
siguientes condiciones:" 

"(e) Corresponder a contratos con entidades públicas del orden nacional, 
departamental, distrito/ o municipal, con establecimientos públicos, empresas 
industriales y comerciales del Estado o sociedades de economía mixta y/o para 
gobiernos internacionales y/u organismos multilaterales y/o Asesoría para el sector 
público a nivel nacional o internacional y/ o empresas privadas siempre y cuando 
cumplan con los requisitos del pliego." 

Por lo anterior, es claro que nuestro contrato cumple con las exigencias del pliego 
para acreditar la experiencia específica, en la medida que su naturaleza es de 
carácter mixta, al tener una participación accionaría del Estado. Ahora bien, en 
el caso hipotético de ser una empresa de carácter privado, también estaría 
cumpliendo las exigencias del pliego, dado que con dicho contrato de igual 
manera se cumplirían las exigencias señaladas en el Pliego de Condiciones para 

acreditar la experiencia específica. 

Por lo anterior, de manera respetuosa se solicita al Grupo Evaluador Técnico se 
modifique la calificación de PENDIENTE y se nos asigne la totalidad del puntaje 
atribuida a la experiencia técnica (900 puntos), en la medida en que el contrato 
antes referenciado junto con los 3 contratos restantes cuya información y 
certificaciones hacen parte de nuestra propuesta, cumplen con las condiciones 
de experiencia especifica señaladas en el literal i) numeral 5.1 .1. EXPERIENCIA 
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ESPECIFICA, en concordancia con el literal e) numeral 4.1.8 del pliego de 
condiciones . 

Ahora bien, y en lo que tiene que ver a la traducción oficial aportada, señala el 
grupo evaluador que "no se evidencia la traducción del sello del MINISTÉRIO DAS 
RELACOES EXTERIORES. Es de anotar, que el mismo, es indispensable para 
evidenciar la cadena de legalizaciones, que se surtió para el documento con el 
cual se pretende acreditar la experiencia para el contrato de orden No. l. En ese 
sentido el proponente debe aportar la traducción oficial del sello antes 
mencionado en las condiciones exigidas por el pliego de condiciones y la 
legislación vigente colombiana." 

Sobre el particular es importante señalar que la citada traducción se llevó a cabo 
por un traductor oficial , cuya información fue validada por parte del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia, quien da fe que el documento traducido 
cumple con la legalización necesaria ante dicha Entidad y goza de validez en 
Colombia. Esta información se encuentra a folio No. 52 de nuestra oferta, 
documento que nos permitimos adjuntar nuevamente. 

De esta manera dejamos presentadas nuestras observaciones desde el punto de 
vista financiero, jurídico y técnico para que sean evaluadas y tenidas en cuenta 
dentro de la evaluación final. 

Cordialmente, 

TULlO IVAN VELEZ HOYOS 
Representante Legal 
CONSORCIO RED FERREA 2016. 
































































